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PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

Aprobado por esta Exema. Dipu
tación Provincial, en sesión celebra
da en 30 de junio de 1975, el ante
proyecto de presupuesto extraordi
nario número 2-1975 para amuebla
miento del nuevo Hospital Psiquiá
trico y compra de solares, nutrido 
con operación de crédito a concer
tar con el Banco de Crédito Local de 
España, se expone al público, por 

_ quince días hábiles, de conformidad 
y a los efectos determinados en el 
artículo 696 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Valladolid, 25 de agosto de 1975. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

3.209

ADMINISTRAGI0£MUNIGIPAL
ALAEJOS

Se anuncia subasta, por medio del 
presente, para el aprovechamento 
de hierbas del Prado de Carrelvar 
de la propiedad municipal, bajo el 
tipo de quinientas cincuenta mil pe
setas (550.000) al alza, por el plazo 

de duración que será de dos años.
Los que pretendan tornar parte 

en la subasta consignarán previa
mente en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, como garantía pro
visional, la cantidad de 11.000 pese
tas (once mil pesetas) y el adjudi
catario presentará como garantía 
definitiva la que resulte del cuatro 
por ciento del importe del remate.

Las proposiciones, de conformi
dad con el modelo que al final .se 
inserta, se presentarán en la Secre
taría municipal durante las horas 
de 10 a 13, desde "él día siguiente 
hábil al de la publicación del pre
sente edicto én el «Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta el anterior al 
indicado para la apertura de las 
mismas, cuyo acto tendrá lugar en 
el Salón de Sesiones de este Ayúnttv 
miento a las doce horas del día si
guiente en que se cumplan veinte, 
a contar del inmediato al de la pu
blicación en el «Boletín» antes ci
tado.

Modelo de proposición
Don..., de... años, estado..., profe

sión..., vecino de..., domiciliado en 
la calle de..., y con documento na 
cional de identidad número..., ex
pedido el... de...' de 19..., enterado 
de los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas,, así como de 
los demás docunientos obrantes en 

el expediente de subasta para la 
contratación del aprovechamiento 
de hierbas del Prado Carrelvar, se 
compromete a ejecutar la misma, 
con sujeción a dicho pliego de con
diciones, en la cantidad de... pe
setas. -

Se adjunta resguardo de haber 
depositado la fianza provisional exi
gida y declaración de no estar afec
tado de incompatibilidad o incapa
cidad.

(Fecha y firma).
Alaejos, 22 de agosto de 1975.— 

El alcalde (ilegible).
3.199—2.743

CIGUÑUELA

Por don Florencio López Seco, se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de construc
ción de un aprisco para 200 ovejas y 
establo para engorde de 16 terneros 
en el camino de Wamba, de este 
Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones
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pertinentes, en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te edicto en el «Boletín Oficial» de^la 
provincia.

Ciguñuela, 18 de agosto de 1975- 
El alcalde, Juan José Llorente.

3.183—2.744

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERR.A.
DE ISCAR

En los días que a continuación se 
indican, tendrán lugar, en el Salón 
de Actos de esta Casa Consistorial, 
las primeras subastas para los apro
vechamientos forestales de los mon
tes de estos propios, anunciadas por 
el Servicio Provincial del ICONA en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 177, de fecha 6 de los co
rrientes, correspondientes al año fo
restal 1975-76.

Fruto piñonero
Monte Villanueva, el día 12 de se

tiembre, a las diez horas, bajo el 
tipo de tasación de 218.750 pesetas.

Monte Aldeanueva, el día 15 de se
tiembre, a las diez horas, bajo el ti
po de tasación de 52.500 pesetas.

Monte Santibáñez, el día 15 de se
tiembre, a las doce horas, bajo el 
tipo de tasación de 210.000 pesetas.

Pastos
Monte Aldeanueva, el día 23 dd 

setiembre, a las diez horas, bajo el 
tipo de tasación de 10.940 pesetas.

Monte Santibáñez, el día 23 de se
tiembre, a las once horas, bajo el 
tipo de tasación de 13.800 pesetas.

Monte Villanueva, el día 24 de se
tiembre, a las doce horas, bajo el 
tipo de tasación de 21.100 pesetas.

Cortas
Monte Santibáñez, (II-2-lote pri

mero) 342 pinos, 223 metros cúbi
cos de madera y 100 de leña, el día 
21 de octubre, a las once horas, y 
bajo el tipo de tasación de 396.688 
pesetas.

Monte Aldeanueva, 686 pinos, 656 
metros cúbicos de madera y 520 de 
leña, el día 22 de octubre, a las once 
horas, bajo el tipo de tasación de 
1.330.896 pesetas.

Monte Santibáñez, (II-2-lote se
gundo), 436 pinos, 288 metros cú
bicos de madera y 120 de leña, el 
día 25 de octubre, a las once horas, 
bajo el tipo de tasación de 505.514 
pesetas.

Monte Villanueva, (II-2), 1.517 pi 
nos, 593 metros cúbicos dé madera 
y 688 de leña, el día 25 de octubr*’, 
a las doce horas, bajo el tipo de ta
sación de 1.235.220 pesetas.

Monte Santibáñez, (III-3), 559 p^ 
nos, 189 metros cúbicos de madera 
y 220 de leña, el día 28 de octubre, 
a las trece horas, bajo el tipo de ta
sación de 329.572 pesetas.

Monte Villanueva, (IV-l), 199 pi
nos, 139 metros cúbicos de madera 
y 152 de leña, el día 29 de octubre, 
a las once horas, bajo el tipo de ta
sación de 290.126 pesetas.

De resultar desierta alguna de es
tas subastas, se celebrará la segun
da a los veinte días hábiles de ce
lebrada la primera, en los mismos 
tipos de tasación. La admisión de 
pliegos se efectuará hasta las trece 
treinta horas del día anterior hábil 
ai señalado para cada subasta.

A las proposiciones se acompaña
rá declaración jurada acreditativa 
de no hallarse incurso el licitador 
en los casos a que se refieren los ar
tículos 4.° y 5.® del vigente Regla
mento de contratación de las Corpo
raciones Locales, así como también 
resguardo acreditativo de haber 
efectuado la fianza provisional, con
sistente en el 3 por 100 del tipo de 
tasación de las respectivas subastas. 
Los licitadores a las subastas de 
corta de pinos deberán acompañar 
carnet de empresa con responsabi
lidad.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Comunidad.

Iscar, 20 de agosto de 1975.—El 
alcalde - presidente, Jesús Herrero 
García.

3.175—2.745

MEDINA DEL CAMPO
Las primeras subastas de los 

aprovechamientos forestales de ’os 
montes de propios de este Munici
pio, correspondientes al año fores
tal de 1975-76, señaladas y publica
das por la Jefatura Provincial del 
ICONA en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 177, de fecha 6 
del actual mes de agosto, tendrá lu
gar en el despacho de la Alcaldía de 
este Ayuntamiento en los días y ho
ras que a continuación se expresan:

Fruto piñas.—El día 13 de setiem
bre, a las trece horas, subasta de 650 
hectolitros de piñas de los montes 
«El Alto», «La Cabaña» y «Pozuelo», 
tipo de tasación 113.750 pesetas.

Fruto piñas.—El día 16 de setiem
bre, a las once horas, subasta de 400 
hectolitros de piñas del monte «Las 
Navas», tipo de tasación 70.000 pe
setas.

Pastos del lote l.° de la Dehesa de 
Abajo.—El día 19 de setiembre, a 
las doce horas, subasta por cinco 
años de parte de la finca Dehesa 
de Abajo, primer lote, comprendido 
desde Casa Blanca a Cañada de Ta
mames, de extensión 72 Ha. para 
1.400 cabezas de ganado lanar, bajo 
el tipo de trescientas veinticuatro 
mil pesetas por cada una de las cin
co anualidades de duración de este 
contrato, el cual dará comienzo el 
día 1 de noviembre de 1975 y finali
za el 30 de setiembre de 1980. Con 
aprisco.

Pastos de lote 2.° de la Dehesa de 
Abajo.—El día 19 de setiembre, a 
las doce horas, subasta por cinco 
años de parte de la finca Dehesa de 
Abajo, lote segundo, comprendido 
desde la cañada de Tamames a Due
ñas, de extensión 41 Ha., para 150 
cabezas de ganado vacuno, bajo el 
tipo de doscientas cuarenta mil pe
setas ,por cada una de las cinco 
anualidades del contrato, el cual da
rá comienzo el día 1 de noviembre 
de 1975 y finaliza el 30 de setiembre 
de 1980. Con aprisco.

La§ basuras quedan en poder del 
rematante.

Pastos «El Alto», «La Cabaña» y
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«Pozuelo».—El día 22 de setiembre, 
a las doce horas, subasta por este 
año forestal de los pastos de los 
montes «El Alto», «La Cabaña» y 
«Pozuelo», -superfiicie de unas 263 
hectáreas, para 526 cabezas de ga
nado lanar, bajo el tipo de diez mil 
quinientas veinte pesetas.

Madera pinos.—El día 7 de octu
bre, a las once horas, subasta de 
755 pinos del monte «El Alto», vo
lumen 210 metros cúbicos de fustes 
de madera, 113 de fustes de leña y 
93 de leña copas. Tipo de tasación 
trescientas veinticuatro mil trescien
tas pesetas.

Las segundas subastas, caso de 
•quedar desiertas cualquiera de las 
relacionadas anteriormente, se cele
brarán a los veinte días hábiles con
tados desde el siguiente a la celebra- 

‘Ción de la primera.
Los pliegos de condiciones facul

tativas y económico-administrativas 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este ^Juntamiento.

El adjudicatario está obligado al 
pago, previo a la obtención de la 
licencia, de todos los gastos de ta
sas y exacciones parafiscales y de
más que se señalan en los pliegos 
de condiciones y asimismo los de
más de anuncios, etc.

La presentación de proposicione.s 
para optar a cada una de estas su
bastas tendrá lugar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en días hábi
les de 9,30 a las 14 horas. Serán pre
sentadas en sobre cerrado y exten
didas con arreglo al modelo que .a 
continuación se inserta, con timbre 
del Estado de 6 pesetas, suscritas 
por el propio licitador o por perso
na que legalmente le represente, cu
yo poder será bastanteado por el se
cretario letrado de la Corporación.

El plazo en cada subasta termina
rá el día anterior hábil al señalado 
para la apertura de plicas, hasta las 
14 horas.

Deberá acompañar el documento 
que acredite la constitución de la 
fianza provisional, y declaración, ba
jo su responsabilidad, en la que e’ 
licitador manifieste no hallarse com

prendido en niguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad de 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

La fianza provisional será del 3 
por 100 del precio de la subasta, y 
la definitiva del 5 por 100 del precio 
del remate.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con domicilio 

en..., enterado de los anuncios y de 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económico - administrativas y 
demás datos para la subasta del 
aprovechamiento de..., en nombre 
propio o en representación de..., se
gún acredita con copia del poder 
debidamente bastanteado, ofrece por 
este aprovechamiento la cantidad 
de... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente)
Medina del Campo, 20 de agosto 

de 1975.—El alcalde, Antonio Cen
dón Tadeo. 3-189—2.746

MONTEMAYOR DE PILILLA
En los días y horas que a conti

nuación se indican, tendrán lugar, 
en el Salón de Actos de esta Casa 
Consistorial, las primeras subastas 
para los aprovechamientos foresta
les del monte «Llano de la Pililla», 
de los propios de este Ayuntamien
to, publicadas por la Jefatura del 
Servicio Provincial de ICONA en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia 
número 177, de fecha 6 de agosto 
de 1975.

Pastos
El día 20 de setiembre, a las doce 

horas. Precio de tasación 60.000 pe
setas. Fianza provisional 3.000 pe
setas.

Fruto de piña albar
El día 26 de setiembre, a las trece 

horas. Precio de tasación 210.000 pe
setas. Fianza provisional 6.000 pese
tas.

Maderas
El día 9 de octubre, a las once 

horas. Precio de tasación 738.120 pe
setas. Número de pinos 1.943. Fian
za provisional 22.000 pesetas.

El día 17 de octubre, a las trece' 
horas. Precio de tasación 130.260 pe
setas. Número de pinos 579. Fianza 
provisional 4.000 pesetas.

La admisión de pliegos se efec
tuará hasta las catorce horas del día 
anterior hábil al señalado para cada 
subasta.

A las proposiciones se acompaña
rá declaración jurada acreditativa 
de no hallarse comprendido el lici
tador en los casos a que se refieren 
los artículos 4.° y 5.° del vigente Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, así como 
también resguardo justificativo de 
haber efectuado la fianza provisio
nal, consistente en la cantidad que 
se señala para cada subasta.

Los Retadores que presenten pro
posiciones para optar a las subastas 
de cortas de pinos, deberán acom
pañar, con la demás documentación 
exigida, el carnet de empresa con 
responsabilidad.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Montemayor de Pililla, 20 de agos
to de 1975.-E1 alcalde, Edmundo de 
Pablo.

3.190—2.747

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
De acuerdo con el plan de aprove

chamientos forestales publicado por 
la Jefatura Provincial des! ICONA 
para el año forestal 1975-76, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 177, de 6 de agosto actual, por 
medio del presente se hace saber 
que, desde el día siguiente hábil al 
en que aparezca inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia este 
anuncio y hasta las fechas y horas 
que a continuación se indican, se 
admiten proposiciones optando a los 
aprovechamientos forestales del 
monte Común de Villa, número 46 
del Catálogo, de propiedad de este 
Ayuntamiento, que seguidamente se 
detallan, con expresión de las de
más particularidades:
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APROVECHAMIENTO Tasación
Fianza 

provisional 
3 por 100

Fecha límite de admisión 
de pliegos Fecha primera subasta

Mes Día Hora Mes Día Hora

Corta de 477 pinos 480.018 14.401 Octubre 23 13 Octubre 24 12.
Corta de 438 pinos ■724.768 21.74.3 Octubre 15 13 Octubre 16 I 3.

Fruto de pino albar 568.750 17-063 Sepbre. 22 13 Sepbre. 23 12-
Pastos (Tranzones I y II) 15.100 453 Sepbre. 16 13 Sepbre. .17 II

Garantía definitiva: Seis por cien
to del importe del remate.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económco-administrativas 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante 
las horas de oficina, donde podrán 
ser examinados y copiados o fotoco
piados por quien lo estime opor
tuno.

Las plicas, con arreglo al modelo 
inserto al final de este anuncio, se 
presentarán en la Secretaría de esta 
Entidad, durante las horas de ofici
na, terminando el plazo de admisión 
e'l día inmediato hábil anterior a la 
fecha de la celebración de las su
bastas respectivas.

Si quedara desierta alguna de las 
indicadas subastas, las segundas 
tendrán lugar a los veinte días hábi
les contados a partir de la fecha de 
celebración de las mismas, en el 
mismo lugar y horas, con los reqúi- 
sitos y condiciones de las primeras.

Reclamaciones: Dentro de los 8 
días hábiles siguientes a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia se admitirán 
reclamaciones contra el pliego de 
condiciones. De presentarse las‘mis
mas, se anunciará nueva licitación, 
una vez resueltas las que, en su ca
so, pudieran presentarse.

Modelo de proposición
Don..., mayor de edad, que habita 

en..., provincia de..., calle..., núme
ro..., con carnet de identidad nú
mero..., expedido el..., en nombre 
propio (o en representación de...',, 
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
número..., de fecha..., y de las con
diciones que se exigen para tornar 
parte en la subasta de..., ofrece por 
el remate la cantidad de..., (en le
tra).

(Lugar, fecha y firma).
Pedrajas de San Esteban, 19 de 

agosto de 1975.—El alcalde acciden
tal, Julián Fernández Hurtado.

3.182;—2.748-

ANUNCI^FICIALES
Recaudación de Tributos dei Estado

Zona tercera de Valladolid

EDICTO

Don Julio Sordo Pastor, recaudador 
de Tributos del Estado de la ex
presada Zona.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que tramita esta Recau
ción, por débitos a la Hacienda Pú
blica, conceptos, Contribución Rús
tica y Seguridad Social Agraria, de 
los años 1971 a 1974, del pueblo de 
Langayo, por sus débitos por princi: 
pal que debieron satisfacer los deu
dores siguientes:

Deudor. — Don Faustino Arenas 
Sanz.—Débito 10.936 pesetas.

Deudor.-Don Félix Arranz Arranz. 
Débito 8.554 pesetas.

Deudor.—Don Juan García Muñoz. 
Débito 1.808 pesetas.

Deudor . — Don Manuel Gómez 
Fraile.—Débito 2.602 pesetas.

Deudor.—Don Segismundo Rojo 
Arenas.—Débito 2.772 pesetas.

Deudor.—Don Felipe Rojo Fuente. 
Débito 2.497 pesetas.

A los que les fue declarado el 
apremio de único grado, por el señor 
Tesorero de Hacienda, se ha dictado 
con fecha de hoy, la siguiente

«Providencia.—No habiendo po
dido notificar a los deudores confor
me dispone el artículo 99 del vigente 
Reglamento General de Recaudación, 
por el defecto de no residir en el 
domicilio indicado en la deuda tribu
taria y desconocerse su actual para
dero, a los fines de la continuación 
del procedimiento ejecutivo y con
forme a lo dispuesto en el párrafo 7 
del -artículo anteriormente citado, 
procédase a requerirles por medio de 
edictos que se publicarán uno en el 
tablón de anuncios de la capitalidad 

’de la zona donde se tramita el expe- 
pediente y otro en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia, con el fin de' 
que comparezcan por sí o por medio 
de representante en el expediente- 
que se les sigue.

Transcurridos ocho días desde 
la publicación del edicto en ef 
«Boletín Oficial», sin comparecer en; 
el expediente serán declarados en re
beldía mediante providencia dictada 
en el expediente por el recaudador. 
A partir de este momento, todas las- 
notificaciones que hayan de hacerse 
a los deudores, se practicarán en la. 
propia oficina recaudatoria, por lec
tura de la providencia o acuerdo co
rrespondiente.

Por el presente se notifica a los- 
deudores el requerimiento de pago- 
en forma, así como a los presuntos 
herederos o personas interesadas..

Langayo, trece de agosto de mil 
novecientos setenta y cinco.—El re
caudador, Julio Sordo Pastor.

3-170

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCLVL
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